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C

Acuerdo COTAIP/059-01823918

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las doce horas con doce minutos del día treinta y uno de diciembre de dos mil

dieciocho, se recibió solicitud de información con número de folio 01823918; por lo que

acorde al marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este

municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo. - - Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos: "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA

CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO CUMÚN
COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103,105-1,10

2,115-1,115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PL
VILLAHERMOSA. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de

información: LA INFORMACIÓN LA INTEGRA LA SUBDIRECCIÓN DE
REGULACIÓN ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la información de la PNT." ... (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente
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al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo

a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos

nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de

la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, la solicitud de

información que en el presente caso nos ocupa, para su atención se turnó a ¡a Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien mediante oficio

DOOTSM/UACyT/250/2019 informó: "Con relación a su solicitud, le informo que

relativo al expediente relacionado con la clausura de la obra que se realizaba en

el área de uso común de la ubicación que proporciona el solicitante, esta

dirección realizó la versión pública y reserva de documentos del expediente,

misma que fue aprobada mediante Acta de Comité de Transparencia Sesión

Extraordinaria No. CT/016/2019, de fecha 15 de enero de 2019. Se envía para mejor

proveer en archivo digital la carátula de la versión pública del "oficio

Ca fe Retorno vía S, edificio No. 105, 2do. Piso col Tabasos 2000. *■
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DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018; Acta circunstanciada de

fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y notificador; Cédula de

notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018; Resolución número

026/2018 de fecha 5 de marzo de 2018; Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha

19 de febrero de 2018, Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02

de febrero de 2018; Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta de inspección

con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018" y Acuerdo de reserva

número DOOTSM/UAJ/001/2019 de fecha 7 de enero de 2019" ...(Sic). Oficio de

respuesta, en et cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a sus

obligaciones y atribuciones previstas en el artículo 159, del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse

respecto de la información pretendida por la parte interesada; documento que queda a

su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

constante de una (01) foja útil y anexo correspondiente a la reserva número

DOOTSM/UAJ/001/2019, constante de once (11) fojas útiles y archivo electrónico

(PDF) en versión pública. Asimismo, se adjunta oficio DOOTSM/UACyT/248/2019,

constante de una (01) foja útil y anexo constante de tres (03) fojas útiles, así como

el Acta de Comité de Transparencia CT/016/2019, constante de quince (15) fojas

útiles. Cabe señalar, que de conformidad con lo previsto por el artículo 6o, en su

penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia señala: "Ningún Suieto Obligado

está forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Lev para proporcionarla o no esté en su posesión al

momento de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en el

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de
proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni él

presentarla conforme al interés del solicitante, con excepción de la información

que requiera presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterh

9/10 "Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos

ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en

consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las

dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se

encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a

elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino

que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato

que la misma asi lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la

solicitud presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción -

Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de

México S.A. de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia

y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaria de Hacienda y

Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de

Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal".

Calle Retorno vía 5, edificio No. I05,2do. Piso. col. Tabssco 2000.
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CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°

105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horaria de 08:00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de

la materia, notifíquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y

publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujete Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento Constitucional de Centro,

con quien legalmente actúa y da fe, erTTa Ciuda

Estado de Tabasco, a los dieciocho días/del

diecinueve.

'moisés Acosta García,

illahermosa, Capital del

enero del año dos mil

—Cúmplase.

Expediente: COTA|P/281/2018 Folio PNT: 01823918

Acuerdo COTAIP/059-01823918
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Villahermosa, Tabasco, a 16 de Enero de 2019

Oficio Número: DOOTSM/UACyT/250/2019

ASUNTO: Contestación a solicitud de

información requerida por el

interesado.

Lie. Martina Elena Ceferitió Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al Oficio No.: COTAIP/0075/2019 de fecha 09 de enero del año en curso, recibido en esta Dirección,
derivado de la solicitud que entro a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se recibió la Solicitud de Acceso a la Información

Pública con número de expediente COTAIP/281/2018, Folio PNT No.01823918, en la que requiere lo siguiente:

"EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE
REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS

NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO
PLAZA VILLAHERMOSA. Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: LA
INFORMACIÓN LA INTEGRA LA SUBDIRECCION DE REGULACIÓN"... (sic).

Con relación a su solicitud, le informo que relativo al expediente relacionado con la clausura de la obra que se

realizaba en el área de uso común de la ubicación que proporciona el solicitante, esta dirección realizó ¡a versión

pública y reserva de documentos del expediente, misma que fue aprobada mediante Acta de Comité de

Transparencia Sesión Extraordinaria No. CT/016/2019 de fecha 15 de enero de 2019.

Se envía para mejor proveer en archivo digital la carátula de la versión pública del "Oficio

DOOTSM/UAJ/3274/2018 defecha 06 de junio de 2018; Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018

suscrito por inspector y notificador; Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018;

Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018; Orden de visita de inspección No. de

folio 0079 de fecha 02 de febrero de 2018; Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta de inspección

con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018" y acuerdo de reserva número

DOOTS1WUAJ/001/2019 de (echa 7 de enero de 2019.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial

A t e ií t

s del este Ayuntamiento OeC.c.p.- Lie. Perla María Estrada Gallegos. Presidente del Comi1

Centro. Tabasco - Para conocimiento

C.c.p.- Lie. Dugsld Jiménez Torres, Encargado de la Unidad de Atápción Ciü
c.c.p..- Afchivo/Expediente.

l'AAFA/L'DJT/zdS.

Prolor ' ■ : o No. 14 ¡a basc< Q ■■ :
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01823818

En la Ciudad de Villahermosa, Capital dei Estado de Tabasco siendo las; quince_horas del
día quince de enero de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Cont alona
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita enft^£*£
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. L.c. Per a Marta Estrada
Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y Lie. Martha Elena Cefer.no Izquierdo,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la-información Publica en su ca dadI de
Presidente y Secretaria, respectivamente, del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento
de Centro, para efectos de analizar la Clasificación de la Información derivada del numero de
folio 01823818, a través de ta Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema imomex,
radicada bajo el número de control interno COTAIP/280/2018, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quorum,

II. Instalación de la sesión.

til. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. .
IV Lectura déla Solicitud de Accesoa la Información con número de folio 0i8¿Jüia, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el numero

de control interno' CQTAIP/280/2018.
V Discusión y aprobación de la Clasificación de la información en versión publica, y reserva

de los documentos que integran el expediente 026/2018, de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Vi..

VIL Asuntos generales.

VIII. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie. ft
María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y Lie. Martha Elena Cef
Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Presidente^
Secretaria, respectivamente, del Comité cié Transparencia det H. Ayuntamiento de Centro. -

II - Instalación de la sesión. - Siendo las quince horas del día quince de enero de dos mil
diecinueve, se declara instalada (a Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -

■f
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III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede
a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por
unanimidad.— ' _______

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01823818 a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número de
control interno COTAiP/28072018.- Con fecha 31 de diciembre de 2018, se recibió solicitud de
información mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con
número de folio 01823818, al cual se le asignó el número de expediente COTAIP/280/2018,
respecto de: "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA
CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO CUMÚN
COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103, 105-1, 105-2,
115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA
VILLAHERMOSA ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema
de solicitudes de acceso la información de la PNT" ...(Sic). -

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información en versión pública, y reserva
de los documentos que integran el expediente 026/2018.

ANTECEDENTES

1- Con fecha 31 de diciembre de 2018, se recibió solicitud de información mediante
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 01823818,
al cual se le asignó el número de expediente COTAIP/280/2018, respecto de: "EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE
REALIZABA EN EL ÁREA DE USO CUMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS
CON LOS NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN

DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT" ...(Sic), Para su atención se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, quien mediante oficios DOOTSM/UACyT/188/2019 y

DQOTSM/UACyT/189/2019, remite los documentos que integran el expediente administrativo

026/2018: Número de expediente 026/2018; Oficio DOOTSM/UAJi'3274/2018 de fecha 06

de junio de 2018; Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por

inspector y notificador; Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de

2018; Resolución número 026/2018 ds fecha 5 de marzo de 2018; Memorándum

SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018, Orden de visita de inspección No. de

folio 0079 de fecha 02 de febrero de 2018; Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta

de inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018 e Impresiones de

fotos del lugar inspeccionado, mismos que contienen información susceptible de

clasificada como confidencial y reservada, por lo que solicita sea sometida a aprobación

Comité de Transparencia. - - - ■

2.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTA1P/0137/2019,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los

Pfnlnns.ir.inn de Pauso Tabasco número 1401. Colonia Fabasco Dor. Mil C P 86035.
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documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en
los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación, elaboración en versión
pública y reserva de los documentos que integran el expediente administrativo 026/2018, de
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información, elaboración en versión pública v reserva de los documentos señalados en los
Antecedentes de la presente acta,

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora

de Transparencia,, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser
clasificada como confidencial. Toda vez que dichos documentales, contienen datos

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que los hace susceptible de ser identificadas o
id en tifi cables. Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de
Transparencia, la Versión Pública de los citados documentos, de conformidad con lo

"Documentos que integran el expediente administrativo 026/2018 que obra en la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales",

. 1,- Oficio DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 desunió de 2018, documento

al cual se le deberán testar los siguientes datos;

• Nombre de persona física

• 2.- Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector

y notificado^ documento al cual se te deberán testar los siguientes datos:

• Nom bre de persona física

• Domicilio: calle, número oficial, cotonía o fraccionamiento

• Nombre y firma de dos testigos

• 3.- Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018,

documento al cuaí se le deberán testar los siguientes datos:

• Nombre de persona física
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Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento

- 4.- Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018,

documento al cual se le deberán testar los sicuientes datos:

Nombre de persona física

• 5.- Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero

de 2018, documento al cual se le deberán testar los siguientes datos;

• Nombre de persona física

• Domicilio; calle, número oficial, colonia o fraccionamiento

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección

• 6.- Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018, documento al cual se le deberán

testar los siguientes datos:

• Nombre de persona física

■ Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento

t 7.- Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de

2018, constante de 4 fojas, documento al cual se le deberán testar los

siguientes ciatos:

• Hoja 1: Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, sexo,

Nombre cíe persona física, Número de identificación oficial expedida por el IFE,

firmas.

• Hoja 2.~ Nombres de personas físicas, edad, origen, Domicilio: calle, número

oficial, colonia o fraccionamiento, Número de identificación oficial expedida por

el IFE, firmas.

• Hoja 3.- Firmas

• Hoja 4.- Nombres de personas físicas, firmas de personas físicas

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado

de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder

de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho

fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada s identificaba ycfuela

Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Qato^V

Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono®

particular, correo particular de una persona (todo ser humano) ei registro federal de causantes

(R.F.C.), la clave única de regisíro de población (CURP), entre otros, y que la Ley d<
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos

personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.

r n



CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

viuahermosa.

o

'D

LA

TI

z
H

J>
33

o

De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de
su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,
cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,

cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones 1 y II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la
información v reserva de los documentos que mediante oficio DOOTSM/UACyT/189/2019
remite el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a ía
Coordinación de Transparencia, el cual en este acto es analizado y las argumentos vertidos
en el mismo, este Comité hace suyo y reproduce en los términos siguientes:

"ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/001/2019

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del
día 07 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del

Munidpio de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401,

Complejo Urbanístico Tabasco 2000; los CC. Ing. Adolfo Alberto Ferrar Aguiíar, Lie.
Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres, director, jefe de la

unidad jurídica y enlace de transparencia de la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución de! expediente relativo
al procedimiento administrativo de multa 026/2016 de fecha 05 de marzo de 2018,
emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

Primero: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las doce

horas con diez minutos del día treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, se

recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de accesp a

la información pública con número de folio 01823818, en la que se requien

"EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURAR

LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE COi
LAS CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103,105-1,105-2,115-1,115-2 Y10

DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA"
Generándose asi en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Municipio del Centro, el número de expediente COTAIP/280/2018. información que

ha sido requerida a esía Dirección efe Obras, QnímwiwiQ Tmtoriai y Servicios
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Municipales de Centro mediante oficio COTAIP/0011/2019 de fecha 03 do enero de
2019,

Segundo: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió el

memorándum UACyT/006/2019 de fecha 04 de enero de 2019, mediante la cual solicito

a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana y al jefe de ¡a Unidad de Asuntos

Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Sen/icios Municipales del

H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera la documentación

relativa a la "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA

CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN
COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103, 105-1, 105-

2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCfONAMIENTO PLAZA

VILLAHERMOSA."con motivo de ¡a solicitud hecha a través del portal de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, memorándum que fue contestado por la Unidad de

Asuntos Jurídicos mediante memorándum UAJ/008/2019 de fecha 07 de enero de 2019

remitiendo la información solicitada, consistente en el expediente administrativo número

026/2018 emitida en fecha 05 de marzo de 2018, sin embargo nos hace de conocimiento

que dicho acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio administrativo con

número de expediente 424/2018-S-2 radicado ante el Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Tabasco, circunstancia que coloca la información en una categoría de

RESERVADA.

Tercero: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus numerales 160

y 161, remitió un memorándum con número UAJ/008/2019 de fecha 07 de enero de

2019, en ¡a cual indica que et expediente se encuentra sub júdice, por ¡o tanto se

configura la clasificación de reserva parcial del expediente 025/2018 hasta en tanto se

resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

Primero: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114y 121 fracción

Xde la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública señala lo siguiente:

[■■■]
Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por.

XV!. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de las

excapciones previstas en esta Ley;

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujetv Cbligado determina qmja

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de resera o confidencialidak g\
conformidad con lo dispuesto en el présenle Titulo. Los supuestos <te reserva o confidencialidad'
previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones estahlecidosen

¡a Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán contraveniros. Los íitular&s de ¡as Área^
de los Sujetos Obligados serán tos responsables de clasificar la información, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General y en l$ presente Ley.

r-A ,-,,■■', \ r-.s r o
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Articulo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendré ese carácter hasta por un lapso de cinco años,
tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulatíos en esta Ley. El período
de reserva correrá a partir cte la fecha en que se clasifica el Documento. Esta será accesible al público,
aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan da concurrir l&s circunstancias que
motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados o previa determinación del Instituto.

Articulo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados
como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse trimestralmente y publicarse
en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que
generó la información, el nombre del Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la
fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes
del Documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el indica será considerado como información reservada.

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la Información, por actualizarse alguno de
los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la

decisión.

Para motivarla clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar

las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el

caso particular se ajusta ai supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en lodo momento, aplicar una Prueba de Daño. Tratándose de
aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que

estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberé justificar que:

I. La divulgación de la.informacíón representa un riesgo real, demostrable e idmtificable de perjuicio

significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para ew'íor el perjuicio.

Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de hs Sujetos Obligados, de conformad
con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la informa^

procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativo

seguidos en forma dejuicio, en tanto no hayan causado estado; , .

f-J "

Segundo; Que, del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso

concreto, se obtiene lo siguiente.

n.--, I .-,--..■.. ., A,. [■!„,-«,» «»;...■...
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Se advierte que !a información requerida corresponde a información de acceso

restringido clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes

rozones, esta Unidad tiene en cuenta el numera! 121 fracción X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ríe Tabasco vigente, que

señala lo que a continuación se transcribe:

(...)

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley. se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad

con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información

procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de tos procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

14

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitabíe que la información

solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en ia causal de reserva en el articulo 121

fracción X de la Ley en Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla

como parcial reservada, tomando en consideraciones los siguientes datos:

Información que integra el expediente administrativo: Número de expedienté

026/2018.

> Oficio DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de ¡unió de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y

notificador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril'de 2018

> Resolución número 026/2018 de fecha 5 de marzo de 2018

> Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero de 201$

> Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018

> Acia cíe inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018

> impresiones de fotos deí ¡ugar inspeccionado

i ■ i _, . i~. .. 1--!...^ . ^ ,..,' -., „...■! Ai Vf i" /\\';-:. ■, 1 -aK-it ■■¡■\ YSn : Mil í P ñníl ■
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Información que se reserva:

> Resolución número 026/2018 de fecha 5 de marzo de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE DEL

DOCUMENTO/EX

PEDIENTE

1,- Resolución del

expediente

administrativo

número 26/2018

2.- impresiones de

fotos del lugar

inspeccionado
!''

i
t

TIPO TOTAL

DE

RESERVA

Parcial

■

INICIO DE

LA

RESERVA

Siete de

enero de

2019

PLAZO DE

LA

RESERVA

Cinco años

RAZONES Y

MOTIVOS DE LA
CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar

que en el

expedienta

administrativo de

multe 026/2018,

específicamente

la resolución de

dicho expediente

y las impresiones

d& fotos del lugar

Inspeccionado,

por la naturaleza

del acto de

autoridad es

susceptible da

impugnación ante

los Tribunales

Administrativos

del Estado,

información que

debe

considerarse de

acceso restringido

en su modalidad

de información

reservada al estar

sub júdice, por

ende se debe

proteger la

información y

evitarse la

divulgación de tal

información, por

estar sujetos a

juicio en la cual se

puede vulnerar la

conducción del

expediente

judicial, además

dé _jü& el

ÁREA QUE

GENERA LA

INFORMACIÓN

Unidad de

Asuntos Jurídicos

\

1/tm
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rasen/arfo, no ha

causado firmeza,

por lo tanto aún

no ha surtido sus

efectos para íodas

sus

consecuencias

legales,

■

Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en la

causal para reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio mediante

juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

con número de expediente 424/2018-S-2, en el cual no se ha emitido sentencia que

resuelva la Litis planteada, puesto que para que sea posible su publicación esta debe

además encontrarse con un proveído en el que se determine que la sentencia se

encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las_

causas que originaron ¡a clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos Jurídicos

Motivo y fundamento do la reserva: Auto de inicio con número de expediente

424/2QW-S-2, emitido por el Tribunal de Justicia Administrativa de! Estado de Tabasco,

Sala Dos.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de oaño para clasificar como

reservada ¡a información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta

justamente en el hecho de que al proporcionar "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA 08RA QUE SE REALIZABA EN

EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS

NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁI^DE¡
FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA." el expediente integrado ha\s.

exhibido en el juicio con número de expediente 424/201QS-2 radicado en el Tribunal

Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio que aún s& encuentra en proces>

de litigio por lo tanto al no existir una sentencia que poncjd fin a dicho proceso judicial,
además de tener que recaer un acuerdo en el cual se determine que la sentencia ha

causado estado, para concluir así dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para
todas sus consecuencias legales conducentes, por lo que el divulgar información que se

\ .; . /1H1 \ 'Jkh J^m I íf"K Mil f P
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encuenfra st/fe /úd/ce, podría causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o
vulnerar la conducción del expediente, pues esfe H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada
a agotar las etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondentes

reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para ei Estado de Tabasco,

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa
para divulgar la información que se encuentra radicada en la Segunda Sala, que es en
donde se desarrolla el litigio, tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en
el juicio, en este caso el ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa
emitida por esta Dirección, por ende al estar impedidos incluso por configurarse la causal
contemplada en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a continuación

se transcribe:

[...} .:- ■ "

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad
con ios criterios establecidos en la Ley Genera!y en la presente Ley. La clasificación de la información
procede cuando su publicación:

X. Vulnera la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado:

o

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108, 112
y 121 fracción Xde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, esto es:

U

Artículo 108. La clasificación es el proceso medíante ol cual el Sujeto Obligado determina que ia
información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de
conformidad con ¡o dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de reserva o confidencialidad

previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en
ia Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas
de los Sujetos Obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con Ir

dispuesto en ia Ley Genera! y en la presente Ley

¡}

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se

encuentra relacionada directamente con lo establecido con ei articulo 121 fracción X de

la Ley ídem.

U

¿. 1 An-i u¡i
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Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar qua:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrante e<identifícale de perjuicio

significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo tíe perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que
se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible paro evller ol perjuicio.
(...)

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se encuentra

en juicio, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los

daños que pudieran causarse a terceros o detrimento patrimonial que pueda sufrir el

municipio efe Centro al ser susceptible de hacerse acreedora de una multa por divulgar

información en resguardo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,

su divulgación causará un serio perjuicio al cumplimiento de las actividades derivadas

de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas.

I-}

Articulo 121. Para ios efectos da esta Ley, se considera información reservada ia expresamente

clasificada por 3! Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad

con los criterios establecidos en la Ley General y en la presante Ley. La clasificación de la información

procede cuando su publicación;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

!■■}

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal

del articulo antes citado, porque resulta viable la delerminec'ón de clasificaría como

parcial reservada tomando en consideraciones que el derecho a la información pública

se halla sujeto a limitaciones sustentadas en /a protección de la seguridad

gubernamental y en eí respeto tanto de los intereses de ia sociedad, como de los

derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones que, inclusive, han

dado origen a la figura jurídica del secreto da información que se conoce como reserva

de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por la

legislación que restringe la expedición de copias certificadas de documentos y

constancias de archivo, asi como de acuerdos asentados en los libros de actas deJos

ayuntamientos sólo a las personas que tengan interés legítimo y siempre que no\$@ ^
perjudique el interés público, pues aquéiios involucran la dúc&sión y resolución ri&

intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y privados),

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretado que es válida la Ley del

Seguro Sociai que dispone que ios documentos, datos e informes que ios trabajadores,
patrones y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social, son

■-.. J _ rt_ r... L „...., ¡ m-\\ ¡,-j-ni-, m rw- r o
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estrictamente confidenciales y no pueden comunicarse o darse a conocer en forma

nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y procedimientos en los que

dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientes judiciales que no hayan causado

estado, las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso

deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva,

constituyen información reservada. ,

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y

organizaciones que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y

seguridad de los habitantes de la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial

que aún no se encuentra concluido, es por ello que la información que se clasifica en

este documento, constituye una protección al cumplimiento de las actividades derivadas

de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta dependencia

gubernamental como sujeto obligado.

Primero: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco y 11 del

Reglamento de la misma, se acuerda la reserva parcial de la información relativa a los

documentos generados por la Unidad de Asuntos Jurídicos perteneciente a la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicará en el documento antes

citado del presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída en el

expediente administrativo número 026/2018 y las impresiones de fotos del lugar

inspeccionado, as! como la prueba de daño, conforme a las documentales presentadas

y que forman parte integrante del presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5

años a partir del dia 7 d& enero de 2019.

Segundo: Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y

especialmente como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a la información

mínima de oficio siendo las diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído

que fue del presente acuerdo, firman a! margen y a! calce quienes intervinieron.n... (Sic).

IV.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción !i, 16 segundo pám

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción II!, de

Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23,

fracción I y Vi, 43, 44 fracción I y II, 116, déla Ley Genera! de Transparencia y Acceso
a la información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3

fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo 47

46 fracciones I y J!, 73,100,111,114,117,118119,124 y 128, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,2,3,

r(.-. D- ^ -_..■_ _ ..
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fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo

primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,

Quincuagésimo Octavo de los üneamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y de1 Acuerdo por el que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio
de los Üneamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación,
elaboración en versión pública de los documentos descritos, en el Considerando

II yla reserva de los documentos descritos en el Considerando III de esta Acta,

en razón de que el expediente integrado ha sido exhibido en el juicio con número de
expediente 424/2018-S-2 radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado
de Tabasco, juicio que aún se encuentra en proceso de litigio., por io tanto al no existir
una sentencia que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un

acuerdo en el cual se determine que la sentencia ha causado esfado, para concluir así
dicho proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales

conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra sub júdice, podría
causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la conducción del
expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento' Territorial y Servicios

Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a agotar las
etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes reguladas por la
Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, Además de esto, no se cuenta
con la autorización del Tribunal de Justicia Administrativa para divulgar la información
que se encuentra radicada en la Segunda Sala, que es en donde se desarrolla el litigio,
tampoco se cuenta con autorización de parte del actor en el juicio, en este caso el
ciudadano imputado que impugna la resolución administrativa emitida por esta
Dirección, por ende al estar impedidos incluso por configurarse lia causal contemplada
en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Eslado de Tabasco. — -

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por
la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos
de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus

integrantes resuelve: -

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los-,

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública

que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. -

SEGUNDO - Se confirma la clasificación y reserva de los documento* ^l,?
en el considerando III de la presente acta, Reserva No, OOOTSM/UAJ/001/2019,

T-,h<
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versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta !o señalado en dicho

considerando. — ~— ■

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, que este Comité confirmó la clasificación,

elaboración en versión pública y reserva de los documentos señalados en la presente
—i r-¥ ■_,___ __ _ ___________ _______ _. _ -__ _.. ■ — -—————- —■_-_-—■——■—■-__ _-
o\j\.a. — ^^ ■_—,— —_-—-—--*_—-__—

CUARTO.- Publlquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
wD11 y300 -- ~~" ■*" -*-*—"1 -*• _—___________ __fc _____ _ _____-__——ir.-i-r—- —__------ -■-——--

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

Vil.- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el

orden del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciséis horas con

treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce

quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional det

Municipio de Centro, Tabasc

Lie. Perla Maríá-Es'f ada Gallegos
Directora de Asun os Jurídicos

Presidente

izquierdo

nad6rÉ(cle Transparencia y Acceso

a la Información Pública

Secretaria
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Villahermosa, Tabasco, a 14 de Enero de 201S

Oficio Número: DOOTSM¿UACyT/186/2019

ASUNTO: Contestación a solicitud do información
requerida por el interesado.

Uc. Martha Elena Ceferino izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso
A (a Información Pública def H. Ayuntamiento de Ceniro, Tabasco
Presente.

En atención al Oficio No.: COTAfP/011/2019 de fechaO3 de enero del año en curso, recibido en esta Dirección,

rSadOv S '3 sollc"ud que 6nIro a lravés del Sistema de Soliciiudes de Acceso 3 a Información y/o Sistema
INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se recibió la Solicitud de Acceso a la Información
Puoísca con numero de expediente COTAIP/280/2Q18, Folio PNT No.01823818, en la que requiere lo siguiente:

"EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE
REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS

mTA^n 1°3' 105"1' 105"2> 115'1] 115"2 Y 107 DE W CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO
plaza VILLAHERMOSA. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT"... (sic).

Le solicito, con fundamento en el articulo 124 y 128, de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información
Publica se someta a consideración del Comité da Transparencia deí Ayuntamiento de Ceniro, la versión pública
de la información confidencial que integra el expediente administrativo: Número de expediente G26/2O18 misma
que a conünuación relaciono:

Se describe ios datos confidenciales que se someterán al Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento
1. Oficio OOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha C6 de jumo de 2018.
• Nombre de persona física.

2. Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y roüfícador
• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.
• Nombre y firma de 2 testigos.

3. Cédula de notificación de resolución de fecha 12 da abril de 2018,
• Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

4. Memorándum SRYGU/0154/2019 de fecha 19 de febrero de 2018
• Nombre de persona física.

5. Orden tís visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero de 2018
• Nomore cíe persona física

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección,

roio :.):,■ ... m ■ :■ i tasco
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6. Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018.

» Nombre de persona física.

• Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

7. Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018. Constante de A fojas.

• Hoja 1: Domicilio, calle, número oficial, colonia o fraccionamiento, Sexo, Nombre de persona física,

Número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas.

• Hoja 2; Nombres de personas físicas, edad, originalidad, domicilio, calle, número oficial, colonia o

fraccionamiento, número de identificación oficial expedida por el IFE, finnas.

• Hoja 3: firmas.

• Hoja 4: nombres de personas físicas, firmas de personas físicas.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarte un cordial saludo,

\ V^ng. AdolfJ _r Aguiti
«UNTAMIENTO CWSnTUCIONAL

nf CENIRO 2013 ■ 2Ü21

ECCIÓN DE OBRAS,
QaALYI TERRITQ

C c.p.- l¡c Perla María Ésirada Gallegos, Presídeme del ComilS dsTtansparerfcia y DireiWf^^S^oa Jurídicos det esle A/iiiitamiento de
Centro. Tabasco.- Para conocimiento.

C.cp.- tic. Dug*3 Jim&ne* torrea. Encargado da la Unidad de Alendan Ciudadana y Transparencia de la DOOTSM.
A

Prolongación i s. •; \, ■.. ■ ■

a \%i\ ""-■"■ v> ■.



1 ■
■ I ;.¡KI£'X ÜN 1.'!

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

V SERVICIOS MUNICIPALES

i i!-.,

Villahermosa, Tabasco, a 14 de Enero de 2019

Oficio Número: DOOTSM/UACyT/189/2019

ASUNTO: Enviando. Acuerdo de Reserva.

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H, Ayuntamiento de Centro, Tabasco.
Presente.

Me permito enviarle original del ACUEROO DE RESERVA No. DOOTSM/AÍJJ/001/2019, relativo al

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE
REALfZABA EN EL ÁREA DE JSO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS
NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO
PLAZA VILLAHERMOSA.

Por lo anterior, le solicito con fundamento en el articulo 124 y 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, se someta a consideración del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Centro.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Ce p.. Lia PeriS Matía Esitada Gallegos, Presidente del Comité fie Transparencia y O.iecior Se Asuntos Jut¡ices del ese Ayu
Ceitro. TabaacD.- Para conocimiento.

C.c.p.- Uc Dugald Jiméne: Torres. Encargado de la Unidad de Aleación Ciudadana y Transparencia de la OOOTSM
c.c.p..- Aiciiiva^Exf eíilente

rAAFAt'DJT/ídS.
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ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/UAJ/001/2019

En la ciudad de Villahermosa, CapiEal del Estado de Tabasco, siendo las diez horas

del día 07 de enero del año 2019, reunidos en la oficina de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401,

Complejo Urbanístico Tabasco 200Q;-íos CC. fng. Adolfo Alberto Ferrer Aguílar, Lie.

Wendy Zuleyma Campos Trinidad y Lie. Dugald Jiménez Torres, director, jefe de la
unidad jurídica y enlace de transparencia dé la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales def H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, se

reúnen para acordar la clasificación de reserva de la resolución del expediente

relativo al procedimiento administrativo de multa 026/2018 de fecha 05 de marzo de
2018, emitida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

ANTECEDENTES

Primero: Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las doce
horas con diez minutos del día treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho,
se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o
Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud
de acceso a fa información pública con número de folio 01823818, en ía que se
requiere la "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO DERIVADO DE LA
CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA DE USO COMÚN
COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS NÚMEROS 103,105-1,
105-2,115-1,115-2 Y 107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO
PLAZA VILLAHERMOSA." Generándose así en la Coordinación de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Municipio del Centro, el número de expediente
COTAIP/28Q/2018, información que ha sido requerida a esta Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Centro mediante oficio
COTAIP/0011/2019 de fecha 03 de enero de 2019

Pá^.. ¡ ... ,-,r , ..;,, ., o < p ■•■ ••¡ \ , 20qo p
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Segundo: Acto seguido, la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia emitió

el memorándum UACyT/006/2019 de fecha 04 de enero de 2019, mediante la cual

solicito a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana y al jefe de la Unidad de

Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, remitiera

la documentación relativa a la "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO

DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL ÁREA
DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS
NÚMEROS 103,105-1,105-2,115-1,115-2 Y107 DE LA CALLE BALANCÁN DEL
FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA." con motivo de la solicitud hecha

a través de! portal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

memorándum que fue contestado por la Unidad de Asuntos Jurídicos mediante

memorándum UAJ/008/2019 de fecha 07 de enero de 2019 remitiendo la

información solicitada, consistente en el expediente administrativo número

026/2018 emitida en fecha 05 de marzo de 2018, sin embargo nos hace de

conocimiento que dicho acto de autoridad ha sido impugnado mediante juicio

administrativo con número de expediente 424/2018-S-2 radicado ante el Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, circunstancia que coloca la

información en una categoría de RESERVADA.

Tercero: La Unidad de Asuntos Jurídicos, conforme a sus facultades que le otorga

el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus

numerales 160 y 161, remitió un memorándum con número UAJ/008/2019 de fecha

07 de enero de 2019, en la cual indica que el expediente se encuentra sub júdice,

por lo tanto se configura la clasificación de reserva parcial del expediente 026/2018

hasta en tanto se resuelva en sentencia y que cause estado la misma.

CONSIDERANDOS

Primero: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo
siguiente:

Artículo 3. Para los afectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a

alguna de las excepciones previstas en e$t3 Ley;

v a &

o! in a? 'h ; •, ■ .. jpóüCoNo ■■'- ñ i cu > ¡foa; * 2000< R 860.x

•• ■ ■ • •• ■"■■■". ¡*ei ■ ■:■ j\ ¡í'Ext ■■::'-< ftwM/.viüahei nosa.gob.rrii

■



■

11 ,VUi" "-V CENTRO
DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de Icjs supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,

principios y disposiciones establecidos en la Ley General y le presente ley y, en ningún caso,

podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serért públicos cuando:

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por urt lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. Esta

será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido ei plazo anterior, si dejan de

concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligadas

o previa determinación del Instituto.

Artlcuto 110. Cada Área del Sujeto Obiigado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema. El índice deberá elaborarse

trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho

índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, si se

trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si

se encuentra en prórroga.

En ningún caso eí índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En ios casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación deí plazo de reserva, se

deberán señalar tas razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto

Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aqueila Información que actualice ios supuestos de clasificación, deberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que;

Prolongar

a México. TTeí.'f&éS' 5tO
.•■lia

™** Ext. 1097
:000 C.P,S6O35.

yota.mx



■•..'• .

;.:■

• •' ..-!■-.:•■ ,-■ --■ . ., 1 ¿«Cu.

DIRECCIÓN DF

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificare de perjuicio significativo a! interés público o 3 la seguridad del

Estado;

M. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio,

Articulo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, da conformidad con los criterios establecidos en la Lev General y en la presente

Ley. La clasificación de !a información procede cuando su publicación;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Segundo; Que del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el
caso concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso
restringido clasificada por la Ley de la materia corno reservada por las siguientes

razones, esta Unidad tiene en cuenta el numeral 121 fracción X de. la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Tabasco vigente,
que señala lo que a continuación se transcribe:

Articulo 121. Para ios efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con les criterios establecidos en ia Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X, Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

.-I *<•' ■■ l i
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datos:

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información

soliciiada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo

121 fracción X de la Ley en Materia, por lo que resulta viable la determinación de

clasificaría como parcial reservada! tomando en consideraciones los siguientes

d

Información que integra el expediente administrativo: Número de expediente
026/2018.

■■ . .

> Oficio DOOTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018

> Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y
notmcador

> Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018

> Resolución número 026/2018 de fecha 5 de marzo de 2018

> Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018

> Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero de
2018

> Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018

> Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018

> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Información que se reserva:

> Resolución número 026/2018 de fecha 5 de marzo de 2018
> Impresiones de fotos del lugar inspeccionado

Prt»¿$ti6n Paseo Ts&ascQ No. ■■ DloniATal ,: i 2000 C.P. 860 ■
aft o i ■• ■■■'. alfeí.(99253f&"323201.1097 www.viílahérmosa.gobrm
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NOMBRE DEL

DOCUMENTO

/EXPEDIENTE

1.- Resolución

del

expediente

administrativo

número

26/2013

2,

impresiones

de fotos del

lugar

inspeccionado

TIPO

TOTAL DE

RESERVA

Parcial

INICIO DE LA

RESERVA

Siete de enero

de 2019

*

PLAZO DE

LA

RESERVA

Cinco años

RAZONES Y MOTIVOS OEIA

CLASIFICACIÓN

Se debe ponderar que en el

expediente administrativo

de multa 026/2018,

específicamente ía

resolución de dicho

expediente y las impresiones

de fotos del lugar

inspeccionado, por la

naturaleza del acto de

autoridad es susceptible de

impugnación ante los

Tribunales Administrativos

det Estado, información que

debe considerarse de acceso

restringido en su modalidad

de información reservada al

estar sub fúdlce, cor ende se

debe proteger la

información y evitarse la

divulgación de tal

información, por estar

sujetos s juicio en la cual se

puede vulnerar ¡a

conducción del expediente

judicial, además de que el

expediente reservado, no ha

causado firméis, por lo

tanto aún no ha surtido sus

efectos para todas sus

consecuencias legafes,

ÁREA QUE

GENERA LA

INFORMAC

ION

Unidad de

Asuntos

Jurídicos

. i :

>2 Ext. K ■ .■ -■ ah&i r?os ■
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Lo anterior debido a que la información proporcionada se encuentra configurada en

la causal para reservar dicho expediente y es que esta se encuentra en litigio

mediante juicio administrativo ante el Tribuna! de Justicia Administrativa del Estado

de Tabasco, con número de expediente 424/2018-S-2, en el cual no se ha emitido

sentencia que resuelva la Litis planteada, puesto que para que sea posible su

publicación esta debe además encontrarse con un proveído en el que se determine

que la sentencia se encuentra firme.

Plazo de Reserva: 5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si

desaparecen tas causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Parcial

Área que genera la información; Unidad de Asuntos Jurídicos

Fuente y archivo donde radica la información: Unidad de Asuntos

Jurídicos

Motivo y fundamento de la reserva: Auto de inicio con número de

expediente 424/2018-S-2, emitido por et Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Tabasco, Sala Dos. '

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar
como reservada la información referida y no proporcionaría al solicitante se sustenta

justamente en el hecho de que a! proporcionar "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

INTEGRADO DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA
EN EL ÁREA DE USO COMÚN COLINDANTE CON LAS CASAS MARCADAS
CON LOS NÚMEROS 103, 105-1, 105-2, 115-1, 115-2 Y 107 DE LA CALLE

BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA." el expediente
integrado ha sido exhibido en el juicio con número de expediente 424/2018-S-2
radicado en el Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de Tabasco, juicio
que aún se encuentra en proceso de litigio, por lo tanto al no existir una sentencia
que ponga fin a dicho proceso judicial, además de tener que recaer un acuerdo en

el cual se determine que la sentencia ha causado estada, para concluir así dicho

proceso, este no ha surtido aún sus efectos para todas sus consecuencias legales

lentan i i&ei tócoMo. to
Viílahermosa Tab? ;■'"■„■ t(í ■••/.;;.,•;•,/.
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conducentes, por lo que el divulgar información que se encuentra sub iúdice. podría

causar un entorpecimiento en el debido proceso judicial o vulnerar la conducción

del expediente, pues este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,

representada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de Centro, es una parte en el juicio, misma que está supeditada a

agotar las etapas del procedimiento en el juicio y las instancias correspondientes

reguladas por la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

Además de esto, no se cuenta con la autorización del Tribunal de Justicia

Administrativa para divulgar la información que se encuentra radicada en la

Segunda Sala, que es en donde se desarrolla ei litigio, tampoco se cuenta con

autorización de parte del actor en eí juicio, en este caso el ciudadano imputado que

impugna la resolución administrativa emitida por esta Dirección, por ende al estar

impedidos incluso por configurarse la causal contemplada en el articulo 121 fracción

X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco vigente, que señala lo que a continuación se transcribe:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios esisblecidos en la Lev General V en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

X. Vulnere la conduccicirt de los expedientes judiciales o de las procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no fiav3" causado estado;

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 108,

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, esto es;

roloriy óVt, i.--:.- ba ■ o No l> H, ■ oionife ispas o2CíOC)CR& '

di enríe ¡a," ¡ baa o México. Tei. i..¡ B HC -■ VI ext, '• ®? /-•.-/, vHlahet ,rm
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Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno ele los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de

reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases,
principios y disposiciones establecidos en la Ley General y ia presente Ley y, en ningún caso,

podrán contravenirlas. Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los

responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General

Y en la presente Ley,

i

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida

se encuentra relacionada directamente con lo establecido con el artículo 121

fracción X de la Ley ídem.

H

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o 3 la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés púbüco

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa ai principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se

encuentra en juicio, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños que pudieran causarse a terceros o detrimento patrimonial

que pueda sufrir el municipio de Centro al ser susceptible de hacerse acreedora de

una multa por divulgar información en resguardo del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Tabasco, su divulgación causará un serio perjuicio al

cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones, atribuciones y

desempeño conferidas.

Proldngaoón Pas-a ,. HKC6 ^0 \AQ :■ ■ \ 1 atiese© 2000 CP. 86035.
ViJIahermosa, Tabanco, México Tel. (995) 310 32 ,S2\£xi. 1Ó97 www.villahe: Frtosa gtib rm
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Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por e! Cümíté de Transparencia de cada uno cíe ios Sujetos

Ofügados, ds conformidad con ios criterios establecidos en la Ley General y en (a presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su pubiicac ón:

X. Vulnere fa conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la

causal del articulo antes citado, porque resulta viable la determinación de clasificarla

como parcial reservada tomando en consideraciones que eí derecho a la

información pública se halla sujeto a limitaciones sustentadas en la protección de la

seguridad gubernamental y en el respeto tanto de los intereses de la sociedad, como

de los derechos de terceros (intimidad, vida privada, etcétera); restricciones que,

inclusive, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se

conoce como reserva de información o secreto burocrático.

Por ejemplo, la SCJN ha resuelto que el derecho a la información no es violado por

la legislación que restringe Ja expedición de copias certificadas de documentos y

constancias de archivo, asf como de acuerdos asentados en los libros de actas de

los ayuntamientos soto a las personas que tengan interés legitimo y siempre que no

se perjudique el interés público, pues aquéllos involucran la discusión y resolución

de intereses de diversa índole (municipal, estatal, nacional, social y privados).

Asimismo, el Tribunal Constitucional del país ha interpretada que es válida la Ley
del Seguro Social que dispone que los documentos, datos e informes que tos

trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Insrituío Mexicano del
Seguro Social, son estrictamente confidenciales y no pueden comunicarse o darse

a conocer en forma nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y

procedimientos en los que dicho instituto sea parte y en los casos previstos por la
ley.

El Pleno también ha establecido que los expedientes judiciales que no hayan

causado estado, las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada

la decisión definitiva, constituyen información reservada.

■;■: : gi i ■'.: -i íj ■; ....*. ■ Kj 1 >ni tbasco200QC.I B6O35
ósa íaba ■■ Néx b Te! (993) IOi<ra32ExLt09j wwvwíllahermosa.gob.mx
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En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado, existen personas y

organizaciones que tienen interés en realizar acciones que infrinjan la estabilidad y

seguridad de ios habitantes de la entidad, más aun tratándose de un proceso judicial

que aún no se encuentra concluido, es por ello que la información que se clasifica

en este documento, constituye una protección af cumplimiento de las actividades

derivadas de las funciones, atribuciones y desempeño conferidas a esta

dependencia gubernamental como sujeto obligado.

Primero: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 11 del

Reglamento de la misma, se acuerda la reserva parcial de la información relativa a

los documentos generados por (a Unidad de Asuntos Jurídicos perteneciente a la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto, la reserva parcial se aplicara en el documento antes

citado del presente escrito y que es relativo a la resolución administrativa recaída
en el expediente administrativo número 026/2018 y las impresiones de fotos del

lugar inspeccionado, así como la prueba de daño, conforme a las documentales
presentadas y que forman parte integrante del presente acuerdo, emitiéndose por
un periodo de 5 años a partir del día 7 de enero de 2019,

Segundo: Publíquese el índice en formato abierto en el porta) de transparencia y
especialmente como establece el articulo 76 fracción XLVIII referente a la

información mínima de oficio siendo las diez horas con treinta minutos de la fecha
de su inicio leído que fue del presente acuerdo, firman al margen y al calce quienes
intervinieron.

ENTE

ING. ADOLFO

DIRECTOR DE OB

y servicios

FERRERAGUILAR"

ENAMIENTO TÉRRO

PALES DE CENTRO

LIC. WENDY lAJLÉYtáA CAMPOS TRINIDAD
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

uc.o

ENLAC

Prolongan ■■■ Pmo Tarasco

Villaherrnoss I > M¿xico Te). (99 S)

1, colonia rafe

32 32 Éxt.

TORRES

TRANSPARENCIA

. 000iCft 86635.
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

20 7 8, Año del V Centénario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el

articulo 3 fracción XIII V 124 de la Lev de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado deTabasco y de los Lincamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

^^w

OFICIO No. DOOTSM/UAJ/3274/2018

ASUNTO: So envía multa.

Villahermosa. Tabasco a 06 de Junio de 2018.

Uc. Edgar Thomas Barría

Director de Finanzas

Presente

Adjunta al presente envió a Usted, copia simple de los documentos que a

continuación se relacionan:

Resolución Administrativa:

Nombre;

Cédula de Notificación de Fecha:""
Manto da la Multa:

Exp No. 02B/?018

12 DE ABRIL DE2013

$ 3.060.00 (Ocho rml Sesen;a pesas 00/t00

M.N.)

Lo antenor, para que sea tan amable de requerir el cobro de la sanción y una vez

recibido la percepción, se le agradecerá hacerlo del conocimiento de esta Dirección para

ordenar el archivo definitivo del expediente administrativo arriba citado.

Sin otro particular, aprovecho la osasión para enviarle un cordial saludo.

Arq. Actnan Ramses Sánchez Tanodo >»

Director &Htiei?*».tiLeiii*j «^h.ii'iii
■imnDws fu? rw

¡1,-Ue, Bhiui Ju HwubníD Cáiíp,-Jo!» <M II UnidaddS Aiunlot Juriíkfii Je la DOCTSM.
A ehlvoíHII ilutarlo rv
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Dirección de Obraí., Ordenamiento

Territorial y Servidos Municipales

'y../I
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. i.' CUDKN üfc VISITA Dfc INSPECCIÓN
Los espacios que se encuentran cubiertos con negio contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el

articulo 3 fracción XIIIY124 de la Lev de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lincamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información,

así como para la Elaboración de Versiones Publicas

No.defolíoC079

b., 02 de febrero da 201-Ü

53 jftü
;¡:,5. o

amen.o.aiodspucsiasr |isü articules 14.16, 21, 27 y 11S fracción V de la Cwwlfcieíón Polüíca de fea

Unidos .M&xt;a!H}s;'¿Mi:üuk¡ 65 tic la Consi unción PoU\\ca del Cstado Libra y Sonerano ds-Tfbasco:
7-3 fraccfón'VII, 34-lrncqiones Vy XX.VII.I de )a ,.ey Organ.ua de los P^nlclptoa del Estado de Tarasco,

nrtfai.63 /.)'?■■ y 275 de la Ley de or JeraHierro Siretetuáblg dé! temiorio del Estado de Taoasco;1. 2, 3 ftis.

tt&njtVfc V!'. Vil ■, IX, X, XI, X» *H, XIV y XV, dfi. Añ |x* ¿s bis 2, 48 bis 2. 53. 53 b'S. 53 Ws2r, 53 bis S,
4 75, ftO" SÓ bis, SO bis 2 3í ü\St 3 82, 83, 83 bis 63 tifo 2, 93 bis 3, 64, aé, as bis, 86 b*'-2, 8$ bis 3,
39. 340. 341,'342 343. "3A4 j 343 del Regfíiniento M Jonsirucdcnes oara eJ municipio de Ceñirá.
íc;. y. .V/4 traca artes It y vi ífü RégctnWief dt- la Aam^iistradóin' Pública del Municipio de «eniro, 'i
rántío q^e, esta legislaüiún yenal^aa es tía jrulon uuniics e interés social, cuya vigJancte de su

neiiíD CQtrespande a es\e h Ayuniaríi(Ri)o para «I yunidpiQ.cis Centra, a través de la Dirección ce

prclcnsni^ntp- "érmoHÓI y E-efl/icjtJB Municipales y en especial aquellas a:tivída'iBS da conslíuccie^ '/
si icatrtüi\adü3 ctin tfcfel '¿líes como habitabilidad funcionamiento, ngicre >■ acondlcionarriento

ntegrat previniendo daño? púi actividad sismológica y vientos dominantes, pcnienda en riesgo |a

s ¡ns irrriiií-bífis y <J« lái. personas á sj alrededor, 6 perturbar etorde^ público o causar daños d&
general sn sus p"fei senas p ^nantis, O aqueLas, actividades da construcción que;se rsalícenen zonas dé

ti5li5 na^enniticlas -"^ra e ^ I a actividad , por lo tanto ap necesario Liria páftcación adecuada dé Ifi

de cnnsmicciortijsi {¡omamia yigiianca consume sob'e la misma e tn de sen:ar las bases para un

urbann-íicSccuado se <e háóür s-itíer qje se; te pnwSioatíí visita de inspección para cuyo efecto se hg

-w ij¿-

áii

b

fe ¡;..1<\

i» sijuientj' l-si<í' &S pr^duí que se localiza on la Calle

-e realiza la epnatrucaiórt ti;; una barda invadiendo arca común;

errüLM>i¿iimH!c opn lo^siaiíltcidoen osarticuJos 1, 2, 3bis Fracciones lil, |V, Vf VI, \1I, IX, XII, Xill

Y-HV'H. 30'? V 3flí).tít;l Rntjííimenk) tte Cünairicciajies vigeT.a. 2 - SI cuenta con Is Constancia de Aiinsamiaitr;

y rtí¡:tifii:í5ción de Número Oficial, corra lo estsbiecen los artículos <"£, 46 bis, 46 uis 2, 46 bis 3 del Reglamento

~dp Co[i5tr¡jc3ÍonGS vtgenic en el Mi-nicipic da Centro. 3. Si ouartta con la Constancia de Factibllidad de Usa de

Suefp como lo establtíüa el adlcuta 52, 52 b:s y 53 bis áel Regldrciento de Con5truccior.ea vigente. ¿,- Si cuenta

ein la Autorización correspondiente para'realizar dichos trabajoá. cono lo estatlecen loa artículos 78/30 Y 80
i3 3, dai Reglamento de Construcciones vigsnte para el Mumcipocle Centro; 5.- Además de cbservar qLe se.üá
cjuiíiplimiento a lo S.ípuésío e-i el Reglamertr' A* Constrücdones para ei Mí.nlr.ipio dR Ctenlra Tabanco, y

íbrofe úsapDsicionDS aplicabiea.

..■ \p ordena Hl inspÉctor de

S8 su¡tóta a la persona con qmen se a:»sní)e ■■> liligencia &<_ colaboración para que permita al personal

auksi -zade- el acceso al lugar .o lucares sujetos a la Inspección y ófDpoitdQiMH la Internación que requiera el

en caso de encontrar la eiecuciói de a>guns obra sin los

de sollos para císiusjrir.r la'obra er» ianto no presente ios perm

toen los artiai|o!M3lí''f!<&l!Crort6sVí||1 W.^^/SSOfrBCciorBsj, Hy

v^ II ¥■>> '

' ¥\
ic, mahianA lytíríTv ti raí^glus
ei'ÓRAOE'RCÓUI ACIÓN

:< : mil - i i

■ ■ ■ í
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Centro-

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Sorvictns Municipales

CÉDULA OE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMfcKO / V)íS

del mes cte A *Sf\._C *—del año 2018, anéalamiento a lo dispuesto en el articulo, 34,
tracciones V y.XXVlll. de la Ley Orgánica de I05 Municipios del Esiadu de Tabasco, er relación con los.
fiu'nerales,159, fracciones, V, VH, XVI y XXII; y í«J3, irpfeo a}, del Reglamento efe la Administración
Pública del Municipio da Centra, Tabaco, de. cmfrrmidaci con lo estipularte an los articules 131.

fracción I; 132, ffacclon y 133 del Códgc- de Praeedmiento3 Civiles para el Estado de Tabasco.-de

ap;¡c3clón supletoria en esta materia, por disposición exprosa del Reglamento de Canstrucciores del

Municipio de Cent'o. Estado,de T-nbasoo, en qug m autoría para la concurrencia de las autoridades

para la aplicación y obsarvancia de mismo, seií la que señala la Lsy d« Qesarrolo Urbano y
prdénanliento Fsrritonal del-Estsu) U« TMbascu y su Reglamentó, esta última Ley, que Me abrogada
contornie al ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO 3e la Ley de Ordenamiento Sustentare del

erritorici del Estado de ísbasco, cue ñfitró sr vigor partr del día 1 da en^ro de 2006, por lo que

conforme al ordinal 6, üllitrio párrafo, de la ciíada _sy de Ordenamiento Sustcníabte de! Temlcnuifel

Estadcí.tq> Tabasco y una voz que me cercioré que este es 2l domícifio que busco, por coincidir con ló

señalaáo en eí documento citacio a¡ mtiro suacrior izquierdo det-pfft&enle. asi crirno cercíorándone con

P^ V_^w >\ . rreiíic-

.de 201 , dejado en poder ds

con V. _,an cu

bufada o ¿U
portal

de que1 la persan

representante :egal, espiara al suscrl^s^n este diyiiiciliD a liNqpra y qís en que se aciti

niievamentt: rüqlioro la presencaMe la persona mdscadXo su represen tente leaaK hariendD
que / estuvo p'aadnt©, pin jü ' que\pnticridó la diligerfcia con

sm carácter de \ / quien
número

constar

dapirnenta or*
( personalidad

con quien se entience la diliyeficia, m2. Hah'ificú ción la con^ianóa QCDríespond¡enle numero

Uüü¡SNt/UJMüa9 de fecha 20 di Fábrsf-s de 2Q\% expedida por el Director de Obras ajenamiento

Territorial y Servicos Municiosles del Aiíunlamíent: dé Ceitro. T.ibasca, El cual ostenta firma autógrafa

do ia autoridad que legamente eiíiile, msma quf> contiene fotografía que eorrasponde a los rasgos

Tísicos y firma EUtógrafa de! susailu C. Andrés N&>&f Pfctfduro^por lo que ha^p entrega en este

actp .-de *¡3k^íip;sL de la ¿ejsoluciór r'ürnaro_,C/'Zt>/H-¿)/!yt tedra C.J kT.!Ímm4& rues ae
A-^|J¿J\ (¿\& I!ü1_¿ em-tida pof la Diretclón dt/oura^ í>r!eriamienb Territoriíif y Sfifyicioft

Muí ligipates del AYuntsinicr.to de f;en!fg, TñbaaSO, CGi?stanto en , ,¿3. fojas esCtitfia tfe u^ ao|o Isdí),

así coma ui tanto de 1.a presente teta ambas confirmas airóyrafas, leraitando ta presentó <te

confotmdad v con fundamento en leí srtíeüos '31, íracc'ioii I; 132, fracción y 133 del Código de
Procedimientos,Civiles pars el Es*ü:Jü :Je Taba-ícó. de aplicación suptetona en esta materia por

disposn:p!) expresa del ordinal 3. Jltinvg f,4ir¿iff;, de la Ley $$ Ordenamiento Susíu'iiyblé tívl Ttíu'úKivo
ij«l FstaciorieTabasco, ■■-■y~r—r-r.-^r--:-.—;-.—■--■<■--■■ —■-—--—■■ *■-■ -

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el

articulo 5 fracción Xlll y 124 fle la Ley de Transparencia y Acceso a la
nforrtiación Pública del Estado de Tabasco v de los Llneamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información,
así como para (a Elaboración de Versiones Publicas



Dirección de Obras, OrdenSnv

Tcrntor'vaV y Servicios Murad

Np habiendo más que hacer conslar en la ptssente diligencia, se d;i f>nr concluida siendo las

hcrascteldia de su inkia, fírmandó-^[fiálíSS tos q^ü ¡'íten/inicron y asi lo quisieron hacerlo.

NOTIF1CADOR

C, ANDRÉS ÁLVAREZ PANDURO

Y RRMA)

EL INTERESADO, REPRESfíNTANTE? LcGAL O

PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA

DILIGENCIA

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el
articulo 3 fracción XIII V 124 da la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasto y de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información,

asi como para la Elaboración de Versiones Publicas



■ -rfh

Centro-

Los espacios que sa encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el

articulo 3 fracción XIIIV 124 de la Lev de Transparencia v Acceso a la

Información Pública de! EstadodeTabascoy de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificacioi de la informaciún,

asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

\
3^*5

SRYGU/0154/2018

VWahermosa, Tobasco i9 de'febrero de 2tíl8

Lk. Bernardo Membreño Caeep

Jefe tic la Unidad de Asuntos Jurídicos
Edificio.

Í

Anexo al presenté envió" a usted, fotografía, acra y orden de visita de

Inspección con Folio No, 0079 ■ nombre de la C. '■mmsmmsmsmmmmemg

^^■relacionado i;un a construcción de barda périmetrál invadiendo área

común que está realizando. Lo anterior, pora que a través del departamento a

su cargo, se emita la resolución que en derecho corresponda.

Sin otro particular, qjedo de usted,
u*H,g i a '

i ii

2TFEBÍ&H
o

DH

1

. ,

LIC. MARtANA MIER Y TERAN ELLIS
SUBDIRECTORA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN URBANA

C.C.P. Jm 3^« Aifuubu TyüM Juárc7; piWur De Qfffó ür'Sena rrtfl rt& Ternlüria Y SfeU
Uc, Xiltsso Mors;« Kuiz.- Jefe bel D^td de insCMccIón Urbana
Ardí tvo/Fxpedie rite
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Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el

articulo 3 fracción XIIIY 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lincamientos
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así como para la Elaboración de Versiones Publicas

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicias Municipales

Subrfirección de Regulación

y Gestión Urbana

ASUNTO: CITATORIO

{Y\eJ^ IfC siendo ias JÓ»Ja horas, del dia

c.

del mes

inspector adscrito a la Dirección de Ofcrass Ordenamiento Territorial y Sen/iuiüs Municipales

dai tí, Áyurtamlfmto rte ceñirá, me eonstíuí en u¡ inmueble marcado can e! nurrero

_do la calla

ds la Colonia y?o fraccionamiento!

£.1 ñ\ Mtíftkáúlú de Centre del Estado de Tabascc. cerciorándome que es el domicilio de la

y requerí su presencia, paro tratar un asunto administrativo, no ancgntr<inüose presente, por

ID" que procedí a citorln p^m que- en el domicilin ait^s citado espera al suscrito a las

/A'Jq horas del día & ce¡ mes lie 'f^t? i)Yi ir 6 del año 20 I JK

ontendiendo la presente diligencia con la a (el) T'^rr i

en éu caiáctü' do ** *"" mi riel Iníeresado, Se da oor concluida la

presenta tltllg«fiyá( siendo las /O- Yó horas dul dia de su inicio, firmando el interesado al

calce de recibido y para .constancia do todo o anterior. putOf í/fri A'/ VfH. r' iC(

c¿>¿ f j

t'c^ K

Ct un

EL INSPECTOR ECIBIÓ
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Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial v Servicios Municipales

Siibdirección de Regulación

y Gestión urbana

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

nformación clasificada como confidencial con fundamento en el
artículo 3 fracción XIIIY 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lincamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información,

asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

FOLiqNo.

ACTA DE INSPECCIÓN

I

Oun fundamento a lo dispuesto en os -alícuio os 14; 76. 2.1, -27 y 115. fracción V de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo S5 de la Constitución Política cel

Estado Libre y Soberano de Tabascoi articulo 73 fracción Vil, 84 -"facciones V y XXVllí dé la L&y
Orgánica ds los. Municipios del Estado de Tabasco; artículos 273 y 275 de la Ley de
ordenamiento Susíentable del Territorio del Estado de Tabascq; i, 2, .3 bis, fracciones VI, VI

VIII, IX, X XI, XII, XIII, XIV y XV; 46, 46 bis, 46 bis 2, 4S bis 3, 53* 53 bis, 53. bis/2, 53 bis 3, S
bis 4, 78, SO, 30 bis, 80 bíS 2, 80 bis 3, 82 83, 33 bis, 83 bis 2, 83 bis 3, 84, 83, 86 bis, 86 bis 2,

65 bts 3. 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344 y 345 del Reglamento ds Construcciones para el

municipio de Centro, Tabasco; y 172 fracciones I, II y V del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro y para dar cumpjnyentc- a la orden de visita de inspección
I numero<3¿j><? de fecha 2. del mes da p$ del

expedida por el Subciractor de Reculación y Gestión Urbana del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabanco, cito en Paseo Tabasco N* 1401, complejo urbanístico

Tabaaco . / 2QÓ0 de. , esto ^Ciudad, ¿ el suscrito .&

después cíe cerciorarme con acuciosidad

ele- visita , dé Inspección por

Municipio dé Centro, estado' de Tabasca, ei

¿M año 20 Ir , a las tt-'Jp horas y
ijut; ey «f domicilio que busco y el indicado en la

haberlo corroborado de la> siguiente manera;

In anterior, r.nn el propósito de verificar si el inmueble en cuestión cumple con lo instruido en la

orden de visita de inspección y lo establecido er el Regiamanto cíe Construcciones para

Municipio de Centro y ríe manera particular

io anterior me es íonfirmade poí una peisurid del sexo

en i

y en relaaosi con ely

, quien se encuentra-

ia, y dijo llamarse

señalado m^vria tener &\ carácter da

,, o cual acredita mediante J?t

,, a quien en el

transcurso de esta acta se le denomino e! compareciente. Seguidamente procedo a identificarme

con la credencial expedida por el Directo' de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Htip I íftt-



: -■** •

MMTUM tOdOS

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial v Servidos Municipales

Subdirección de Regulación

y Gestión Urbana
L

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada cerno confidencial cor fundamento en el

articulo 3 fracción XIIIY124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tahasco y de los Lincamientos

Generales para la Clasificación y Desda si fica ció n de la información,

asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

FOLIO No

Mutnslpales del H. Ayuítamiento de! Municipio de Centro, Tabaaca, la cual cuntiere mí fotografía

y se encuentra vigente del 01 de enero ai 31 de Dic.ernbre de

Insoector,

acra diEnrióme como

y cua muestro 3 la parsona que ne¡ atiende, 03 re ¡orándose el compareciente que

a su portador ¡—

A cónfinuaciñn le informo el motivo de mí visita, comunicárdolo el contenido de ta visita

irspécción y haciendo constar que en este inoinarrcj le entrego copia de la misma, firmando

recibido el campareciente para constancia actn seguido se 'equiere a la persora con la cual

entiende la diligencia para que proporcione toda clase de información y duüJmentación qua

conduzca a verificar las autorizaciones de la construcción objeto de la inspección, asi como para

que designe a dos testigos do asistencia para pocer lievar a cabo la inspección, informándole

que en case de no hacerlo, el suscrito ha'á.ta desgnación correspondiente en cumplimiento al

articLlo 342 del reglamento de construcciones, a lo que el visitado manifiesta que: <J ó (si o
no) los /desiuna.. En consecuencia a Up a/itericr sa realiza la designación por el

£- U$*l,rifrCt Qpf¿kU A.& f{£j. £?&tjc¿ ¿t S , nombrando como
testigos a de ailstencia/ para la presente diligencia a los CC.

1
siguientes; étia

¡lio en

identíficánt

y edac

en

ideriíT

se les hace saber el objeto de la presente diligencia*

inspección que fue entregada ai compareciente.

a los cuáles

de visita de

tn seguida, con el objeto de dar cumplimiento a ¡o previsto en el artfnuln 347 del Reglamento d

Construcciones para el Municipio del Centro, Tabasca, específicamente a fin de determinar, ei

caso necesario una sanción jt-sta y equitativa a las condicones económicas de ¡a persona

visitada, se solicito al compareciente acreditara su capacidad económica, aclarándole que dicha

información será confidencial cunfóime a la ley, 3 lo cual ai compareciente manifestó:

;■

Agregándose- a la presente acta copia simple de los documentos presentados;--

Por lo arterior. se procede ai desahoga de la inspección, constatándose 03 siguientes .lechos u
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Los espacios que se encuentran cubiertos cor negro contienen
información clasificada como confidencial con fundamento en el

articulo 3 fracción XIIIY 124 de la Ley de Transparencia v Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lincamientos

Generales para la Clasificador» y Desgasificación de la información,

asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

:ouo no,.
-

tria

Z
~r

Hecho. \o anterior, y can fundamento en lo dispuesto por el articulo 345 del Reglamento ds
Construcciones para el municipio de Centro, Tabasco; se le concede al visitado un plazo de 5

días hábiles' siguientes al inmediato posterior a aquel en el que sa cenó el acta de inspección
pa'a que manifiesto por escrito lo qtife a su derecho convenga en relación con los hechos u
omisicnes' asentadas en el acta y ofrezca las pruebas documentales que considera

conveníenteSi con las cuales pretende desvirtuar los hechos asentados pare lo cual podrá

presentarse en las oficinas del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio De Centro, cito en

Paseo Tabasco Na 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000, ante la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H, Ayuntamiento Constitucional de¡
Municipio de Centra, a io.que el visitado en uso de |a palabra manifiesta:
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Los espacios que se encuentran cubiertos con negro contienen

información clasificada como confidencial con fundamento en el

artículo 3 fracción XII; Y124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública delEstadodeTabascoyde los Lincamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información,

asi como para la Elaboración de Versiones Publicas

FOLIO No ■

r 7

Una vez currplico el oojeto do la presente driigencia se da por concluida levantándose por

duplicado para constancia la presente acta, er _ Y tojas útiles, a las /^-■-.
horas con ^g". . minutes del día fa del mes da "~J^}*Q-re r~T*\ delg . JQ

20 / P^. precediéndose s dar lectura al visitado de ía misma, posteriormente firmando al

rnarefin y al ¡Mlr.fi Ins que en ella intervinieron, haciéndose constar qi-e el inspector actuante

solicito ai compareciente y a los testigos firmar la presente acia, icifonnándüless o,ue en caso de

negativa del compareciente de reciair copia de esta acta, ro afectará ía validez o valor probatorio

de la misma (sj hay negativa a fir;nar: asentar tal sirouns'.ancia). Se naca constar que tos

-CC.

firma au'.ógrafa de los quti*t;lla inteivinieron,

jeta V que él compareciente al O

i recibió fcopía de la presente acta con

TESTIGOS
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CtiüRQifiACÍÓNOETRAHSPARENClA

- Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PU3UCA DEL MUNICIPIO OE CENTRO

- ' x ■•-,"

I mREíXH SN Dt OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNÍCIPALES

Emiliano

ftí -CeudiBo dy! Su.'

Villahermosa, Tabasco, a 16 de Enero de 2019

Oficio Número: DOOTSM/UACyT/248/2019

ASUNTO: Enviando carátula de versión
pública

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente,

En atención al oficio No. COTA1P/0189/2018, me permito enviarle carátula de la versión
pública "del "Oficio DOOTSM/UAJÍ3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018; Acta
circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y notificador; Cédula de
notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018; Memorándum SRYGU/0154;2018 de

fecha 19 de febrero de 2018; Orden de visita de Inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de
febrero de 2018; Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta de inspección con número de

folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018", Expediente No. COTAIP/280/2018, Folio PNT:

01823818, la cual fue aprobada por el Comité de Transparencia en el Acta de Sesión

Extraordinaria Número CT/016/2019 de fecha 15 de Enero de 2019.

Sin otro particular, hago propicia para enviarle un cordial saludo.

Atentamente^

g. Adolf > irrer

fíUHTAMIEMTO CONSTITUCIONAI
DE CENTRO 2D18-ZO31

CCtóH DE OBRAS. QR06NANHÍHTO
\ \ s \ERRiTOHIAL í SERVICIOS

C.c.p.- Lie. Pena Mana Esuada Gallegos. Presidente del Ccm!i*úe TrmpíSeficiax Di'WWQieaUMas Jutíflicos del esta AyunlamiwMo de

Ceniro, Tabasco.-Paraconocimlenlo, ^-—^T \ " ' —
C C.p.- Lia. Ougald Jiménei Torres. Encargado da la Unidad de Atención audadaná^ Transparencia de fa DOOTSM
t.c.p..- ArtíitvoCxpeflieme.

i'WFA/LTJJT/ZdS.

Pro- f*gap6f

Yiiíahi ■ : ■■■

ía COMO :4Ql.fio ■ -

t«i.■.■•■■■■ ■■■ S "
s m 86035
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Fecha: 1S de Enero de 2019

Exp: COTAIP/280/2018

Respecto a la versión pública de la copia legible del "oficio DOOT5M/UAJ/3274/2Q13 d9 fecha 06 de
junio de 2018; Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 3u3crito por inspector y nohficador;
Cédula de notificación de resolución de focha 12 de abril de 2018; Memorándum SRYGU/Q154/2G18 de
fecha 19 de febrero de 2018; Orden de visita do inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de febrero <íe
2018- Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6
de febrero de 2018", acta de comité CT/016/2019, y tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo
octavo, Quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo, fracción I y II, Quincuagésimo octavo de los
iineamientos generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, asi como
para la Elaboración de Versiones Publicas, emitidos por el Consejo nacional de! Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pe-sonales, y del acuerdo
por el que se modifica tos artículos Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y quinto transitorio
de los Iineamientos citados, en ios que señala que la elaboración y clasificación en versión publica

se hace precisa lo siguiente:

1. Nombre del área del cual es titular quien clasifica;

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.
"Oficio DOQTSM/UAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de2Q18; Acta circunstanciada de
fecha 12 de abrif de 2019 suscrito por inspector y notificación Cédula de notificación
de resolución de fecha 12 de abril de 2018; Memorándum SRYGÜ/0154/2018 de fecha
19 de febrero de 2018; Orden de visita de inspección No. de folio 0079 de fecha 02 de
febrero de 2018; Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018; Acta de inspección con

número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018".

m. Las partes o sesiones clasificadas, así como las páginas que las conforman:

1. Oficio DOOTSIWUAJ/3274/2018 de fecha 06 de junio de 2018.

• Nombre de persona física.

Páginas que la conforman;

1 (anverso)

2. Acta circunstanciada de fecha 12 de abril de 2018 suscrito por inspector y notificador

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Nombre y firma cíe dos testigos.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)
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3- Cédula de notificación de resolución de fecha 12 de abril de 2018.

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Páginas que la conforman:

2(anverso)

4. Memorándum SRYGU/0154/2018 de fecha 19 de febrero de 2018

• Nombre de persona física.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

5. Orden de visita de inspección No. de foüo 0079 de fecha 02 de febrero de 2015

• Nombre de persona física.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

• Firma de quien recibe la orden de visita de inspección.

Páginas que la conforman:

% (anverso)

6. Citatorio de fecha 01 de febrero de 2018,

• Nombre de persona ffsica.

• Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento.

Páginas que la conforman:

1 (anverso)

7. Acta de inspección con número de folio 0079 de fecha 6 de febrero de 2018. Constante de

4 fojas.

• Hoja 1: Domicilio: calle, número oficial, colonia o fraccionamiento. Sexo, Nombre de

persona física, Número de identificación oficial expedida por el IFE, firmas,

• Hoja 2: Nombres da personas físicas, edad, origen, Domicilio: caile, número oficial, colonia

o fraccionamiento, número de identificación oficial expedida por ei IFE, firmas.

• Hoja 3: firmas.

Hoja 4: nombres de personas físicas, firmas de personas físicas.

Páginas que la conforman:

4 (anverso)
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IV. Fundamento Legal, Indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción

(es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente ia clasificación, asi como las

razones o circunstancias que motivaron a la misma:

lomando en cuenta los artículos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto,
quincuagésimo séptimo, fracción t y II, Quincuagésimo octavo, de los Imeamientos generales
en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para la
Elaboración de Versiones Publicas, emitidos por el Consejo nacional del Sistema Naaona
de Transparencia, Acceso a ia Información Pública y Protección de Datos Personales, y del
acuerdo por el que se modifica los artículos Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y

quinto transitorio de los lineamientos citados.

V. Firma del Titular deí Área, firma

VL

ide quien clasifica:

sí-

Firmad

Ing. Adolí

Director d

Territorial

Firma de quien clasifica

^iiEítetiirgadjrde la Unidad de Atención
y Enlaca de Transpafencia,

mero del aóía de I» sesión del comité donde se aprobó la versión pública:

Acta de Sesión Extraordinaria número CT/018Í2019 de fecha 15 de enero de 2019.
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